
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 21 de junio de 2022. Paso a Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban las 

partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 31/05/2022 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA 

(NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS)1: 
03/06/2022 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 06/06/2022 al 17/06/2022 

PRESENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 15/06/2022, la PARTE 

DEMANDANTE presentó recurso de apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  515 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado No.: 170013339751-2015-00088-00 

Demandante:  GERMÁN GÓMEZ GIRALDO Y OTROS 

Demandado:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia proferida en esta 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 23/06/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Artículo 202. Notificación en audiencias y diligencias o en estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública o en el 

transcurso de una diligencia se notificará en estrados y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

514-2022 

17001-33-39-007-2021-00054-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUZ YANETH VILLA MORALES  

Demandado: 

Llamado en garantía: 

 

Vinculado: 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

Ejecutoriado el Auto Interlocutorio 484 del 06 de junio de 2022 que se pronunció 

sobre las excepciones previas, pruebas y fijó el litigio1, se CORRE TRASLADO a las 

partes por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia para que presenten sus alegatos de conclusión, y al 

Ministerio Público, para que si a bien lo tiene, presente su concepto, conforme lo 

dispone el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por remisión del 

numeral 1° del artículo 182 A ibidem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2081 de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
CCMP/Sust. 

 

 

                                                           
1 Archivo “28AutoExcepcionesPruebasFijacionLitigio” del expediente electrónico. 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado del 23 de junio de 2022 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  


